
Solicitud de generación de certificados de destrucción de vehículos al final de su vida útil (VFVU) en 
la Comunitat Valenciana (17532 / SIA: 211964)

Organismo
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE?
Documentar la entrega del vehículo en un centro autorizado de tratamiento que proceda a su 
descontaminación. Para acreditar el fin de la vida útil del vehículo, dando lugar a su inmediata 
descontaminación como residuo peligroso, y justificar la baja definitiva en circulación del vehículo en el 
Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico.

REQUISITOS
Autorización vigente para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil. 
 
Disponer de certificado de entidad.

INTERESADOS
Los centros autorizados de tratamiento de vehículos al final de su vida útil (VFVU) en la Comunitat Valenciana.

OBSERVACIONES
Tipificación de infracciones en el artículo 73 de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la 
Comunitat Valenciana. 
Los recursos que proceden son los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] LEY 5/2022, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de residuos y suelos contaminados para el 
fomento de la economía circular en la Comunitat Valenciana (DOGV Num. 9482 / 01.12.2022).
https://dogv.gva.es/datos/2022/12/01/pdf/2022_11439.pdf
· [Normativa] Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil. 
(BOE nº 3 de 03/01/2003).
https://www.boe.es/boe/dias/2003/01/03/pdfs/A00185-00191.pdf
· [Normativa] Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOE nº 190, de 9 de 
agosto).
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15158-consolidado.pdf
· [Normativa] Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 sobre 
los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas (DOUE nº 312, de 22 de noviembre).
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2008-82319
· [Normativa] Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular (BOE 
nº85, de 09/04/2022).
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/04/08/7/con
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· [Normativa] Decreto 81/2013, de 21 de junio, del Consell, de aprobación definitiva del Plan Integral de 
Residuos de la Comunitat Valenciana (PIRCV) (DOCV nº 7054, de 26 de junio).
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=006255/2013&L=1
· [Normativa] Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades en la 
Comunitat Valenciana (DOCV nº 7329, de 31 de julio).
https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2014/07/25/6
· [Normativa] Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre vehículos al final de su vida útil y por el cual se 
modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/04/13/265

ENLACES
· Simulación de Tramitación Telemática en la Generalitat Valenciana (Cl@ve-firma)
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=13141
· Sistemas de identificación y firma aceptados
https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptats
· Sistemas de verificación de firma
https://sede.gva.es/es/sede_verificacion_firma

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· servicio_residuos@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
Dado que los solicitantes son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligadas a 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de solicitudes debe 
realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la Generalitat. 
 
Para acceder de forma telemática al procedimiento, la persona solicitante deberá disponer de firma 
electrónica avanzada, bien con el certificado cualificado de representante de entidad (si es persona 
jurídica) o bien con el certificado reconocido para ciudadanos (si es persona física), ambos emitidos por la 
Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica (ACCV).  
 
Asimismo, se podrá utilizar cualquier otro sistema de firma electrónica admitido por la sede electrónica de 
la Generalitat (sede.gva.es/es/sede_certificados). 
 
Cuando se quiera tramitar un procedimiento en representación de otras personas físicas o jurídicas, se 
podrá otorgar dicha representación a través del Registro de Representantes de la ACCV 
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/). El acceso a dicho registro por parte de los 
representados puede realizarse utilizando un certificado cualificado de ciudadano (si es persona física) o 
de representante de entidad (si es persona jurídica). 
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Los documentos que se anexen al trámite telemático, cuando proceda, deberán ir firmados 
electrónicamente por quienes sean competentes para ello. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado “como va lo mío”-> “solicitudes en 
creación” (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es). 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CMA_TRA_VFVUCF&version=2&idioma=es&idProcGuc=17532&id
SubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

TRAMITACIÓN

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Servicio de Residuos 
C/ VELÁZQUEZ 11-13-BAIX 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 961753328 
Web: https://mediambient.gva.es/es/

•

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
Los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 012 
Fax.: 961208503 
Web: https://mediambient.gva.es/es/conselleria 

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

SANCIONES
Reglamento sancionador Ley de Residuos (artículo 73)

3 / 329/04/2024

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CMA_TRA_VFVUCF&version=2&idioma=es&idProcGuc=17532&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CMA_TRA_VFVUCF&version=2&idioma=es&idProcGuc=17532&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CMA_TRA_VFVUCF&version=2&idioma=es&idProcGuc=17532&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=20095
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=25901

